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Funciones 

 
▪ Representar y defender los derechos del Estado en todos los juicios en que fuere 

parte, de acuerdo con las instrucciones del Ejecutivo y promover la oportuna 
ejecución de las sentencias que se dicten en ellos. 

 

▪ Intervenir, si así lo dispusiere el Ejecutivo y conforme a las instrucciones de éste, 
en los negocios en que estuviere interesada la Nación, formalizar los actos y 
suscribir los contratos que sean necesarios para tal fin y cumplir los deberes que, 
en relación con esta materia, señalen otras leyes a la Procuraduría General de 
la Nación. 

 

▪ Cumplir los deberes que, en relación con esta materia, señalen otras leyes al 
Ministerio Público o al Procurador General de la Nación; 

 

▪ Representar provisionalmente a niños, niñas, adolescentes, personas de la 
tercera edad y personas con capacidades diferentes, ante cualquier tribunal de 
justicia, cuando no tienen representación. 

 

▪ Intervenir ante los Tribunales de Justicia en todos aquellos asuntos en que esté 
llamado a hacerlo por ministerio de la ley; 

 

▪ Promover las gestiones necesarias para obtener la recta y pronta administración 
de justicia, dentro del ámbito de su competencia; 

 

▪ Brindar asesoría y consultoría a los órganos y entidades estatales; 
 

▪ Intervenir en todos los demás negocios que las leyes determinen. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 


